
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 
 

 

Nueve de agosto de dos mil veintidós  

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2021-00209-00 
 
 
Revisado el escrito allegado el 14 de marzo de 2022 (pdf 22) se advierte que el 

apoderado de la parte demandada solicita la terminación del proceso y para el 

efecto aporta un contrato de transacción celebrado entre las partes acá 

intervinientes, demandante JOSE ASDRUBAL RESTREPO GIRALDO y en 

calidad de demandada la señora DORIS DEL SOCORRO HERNANDEZ 

RESTREPO. 

 

De la constancia del correo electrónico del 17-07-2022 (Anexo digital 15), 

observa el despacho que la apoderada de la demandante remitió la solicitud de 

terminación y contrato de transacción a la demandada, por lo tanto, esta 

judicatura, previo a estudiar de fondo la solicitud de terminación por transacción, 

corre traslado de 3 días, dispuesto en el artículo 312 del C. Gral. Del Proceso, a 

la señora DORIS DEL SOCORRO HERNANDEZ RESTREPO, para los fines 

pertinentes.  
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